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señor o / po! gg ¡Do Y 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS k 

Presente.- 

REF. Expediente No. 51220 

De mi consideración: 

GLORIA ELVIRA CAZCO VELASQUEZ, en mi calidad de Getente General 
de la Compañia TRANSCARGO ASOCIADOS TRANSORT CIA. LTDA., ante usted 

comparezco y muy atentamente digo: 

Adjunta a la presente, sirvase encontrar dla Escritura Pública 

de Cesión de. Derechos .y Acciones Sobre Participaciones de la 

Compañia TRANS CARGO ASOCTADOS TRANSORT CIA... (LTDA. celebrada el 18 

de Noviembre «del 2003 ante.el Dr. Jaime Andrés-. Acosta Holguin, 
Notario Vigésimo Octavo del Catón Quito, a fin de que la misma se 

agrege al “expediente de la Compañía en la Institúción a su cargo, 
para los fines de Ley cobsiguientes., . 

   

    

    

Por e atengiónla la” presente; me suscrjso de usted, firmando 
conjuntayónte cof mi/ Abógado: Defensor: . OK : ) O ( O ) 

Atentemente, PeTagresa Co Ponualida 

este pr yonite al Polea 
JPEQAO 

  

   

      

  

   

  

   
     _ DR /GÓÚSTAVO/ A. VIZUETE P. 

_— 1896 ADO . 5326 C.A.Q. 

Curoniciho a vo ¡nous wmuonitado q (q —"pPobdjoplem fa Lfere le Cp . | ] - 2 y A cli Tiuaocal 

e mentes leer E iENES y% favor pe los Herederos 
Gulava Vide P del CavsanTe' St- Cazco Oleas hector 

Morado de la cia  Ceardo, Zara Que a so vez los $ $H pels. vedan ce de? Ras Part pa ole nes 

  

el ps ot od que les corresponde. 00 LON 
X . A ralo de Gh wen Cdíme 2 la Ova Pp En 10 

contesfau €l teleforó: / -



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN $ 

    

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 5 
QUITO - ECUADOR 1 2 y 

( A ESCRITURA DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES > e - Emb 
A re M0 - 

SOBRE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: FERNANDO MARCELO, ARMANDO EDUARDO Y 

ANA ISABEL CAZCO LOGACHO 

A FAVOR DE: GLORIA ELVIRA, FREDY OMAR Y VERÓNICA 

ANDREA CAZCO VELASQUEZ 

CUANTÍA: USD 36,00 

DE) COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA MARTES DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DE ESTE CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE: 

LOS SEÑORES FERNANDO MARCELO CAZCO LOGACHO, DE ESTADO CIVIL CASADO, POR SUS 

> PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, ARMANDO EDUARDO CAZCO LOGACHO, DE ESTADO 

CIVIL CASADO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE 

MANDATARIO DE SU HERMANA SEÑORA ANA ISABEL CAZCO LOGACHO, CONFORME SE 

DESPRENDE DEL PODER GENERAL QUE COMO DOCUMENTO HABILITANTE:SE AGREGA; Y, 

POR OTRA PARTE LOS SEÑORES: GLORIA ELVIRA CAZCO VELASQUEZ, DE ESTADO”CIVIL 

CASADA, FREDY OMAR CAZCO VELASQUEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO; Y, VERÓNICA 

ANDREA CAZCO VELASQUEZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN DERECHO PARA CONTRATAR 

Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE 

A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO.- EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS. PUBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE DERECHOS Y 

ACCIONES SOBRE PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS; PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 
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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE PARTICIPACIONES, POR UNA PARTE LOS 

SEÑORES: FERNANDO MARCELO CAZCO LOGACHO, ARMANDO EDUARDO CAZCO LOGACHO, 

ESTE ÚLTIMO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN SU CALIDAD DE 

APODERADO DE SU HERMANA SEÑORA ANA ISABEL CAZCO LOGACHO, CONFORME SE 

DESPRENDE DEL PODER GENERAL QUE COMO HABILITANTE SE AGREGA, EN SU CALIDAD DE 

“CEDENTES”; Y, POR OTRA PARTE COMPARECEN LOS SEÑORES: GLORIA ELVIRA, FREDY 

OMAR Y VERÓNICA ANDREA CAZCO VELASQUEZ, EN SU CALIDAD DE “CESIONARIOS”. LOS 

COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD Y DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, PROVINCIA DE PICHINCHA, HÁBILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y PODER OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a.) LA 

COMPAÑÍA TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT COMPAÑÍA LIMITADA, SE CONSTITUYO EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

SEXTO DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIUNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, EL VEINTIOCHO DE LOS 

MISMOS MES Y AÑO. b.) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 

VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA AUMENTO SU CAPITAL Y 

REFORMO SUS ESTATUTOS. e.) CON FECHA VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, FALLECE EN ESTA CIUDAD DE QUITO, CANTÓN DEL MISMO NOMBRE, 

PROVINCIA DE PICHINCHA, EL SEÑOR HECTOR EDUARDO CAZ€O OLEAS, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADO, SOCIO Y ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT 

COMPAÑÍA LIMITADA, DEJANDO COMO UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS A LOS 

SEÑORES: GLORIA ELVIRA, RÓMULO EDUARDO, FREDY OMAR, Y VERÓNICA ANDREA CAZCO 

VELASQUEZ; Y, FERNANDO MARCELO, ANA ISABEL y ARMANDO EDUARDO' CAZCO 

LOGACHO. LOS HERMANOS CAZCO-VELASQUEZ, OBTUVIERON LA POSESIÓN EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE, MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, 

OTORGADA POR EL SEÑOR DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN QUITO Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD EL 

VEINTICINCO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA ¿Y NUEVE. LOS HERMANOS CAZCO- 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO , 
QUITO - ECUADOR 3 , 

  

   LOGACHO, OBTUVIERON LA POSESIÓN EFECTIVA, MEDIANTE ACTA NOTARI lot PQ 

QUITO Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL REFERIDO 

CANTÓN, EL VEINTIUNO DE MAYO DEL MISMO AÑO, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN COMO 

HABILITANTES. dj) EL SEÑOR HECTOR EDUARDO CAZCO OLEAS, FUE SOCIO DE LA 

COMPAÑÍA TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT COMPAÑÍA LIMITADA, Y A QUIEN LE 

CORRESPONDIA EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LAS PARTICIPACIONES DE LA MISMA, 

Y QUE EN LA ACTUALIDAD EQUIVALEN A DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES. — e.) 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DEL DOS MIL TRES, 

CELEBRADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

CANTÓN QUITO Y LEGALMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DEL MISMO AÑO, LA COMPAÑÍA TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT COMPAÑÍA 

LIMITADA, REALIZO LA CONVERSIÓN DE CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, LA CUAL FUE 

APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, MEDIANTE RESOLUCIÓN NUMERO 

CERO TRES PUNTO Q. I. CERO SEIS SEIS SIETE DE FECHA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 

* TRES. £) LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANS CARGO 

_ ASOCIADOS TRANSORT COMPAÑÍA LIMITADA, LLEVADA A CABO EL DÍA TRECE DE OCTUBRE . 

DEL DOS MIL TRES, RESOLVIÓ POR UNANIMIDAD AUTORIZAR A LOS SEÑORES FERNANDO . 

MARCELO, ANA ISABEL Y ARMANDO EDUARDO CAZCO LOGACHO, ESTOS EN SU CALIDAD DE 

HEREDEROS DEL SEÑOR HECTOR EDUARDO CAZCO LOGACHO, CEDAN Y TRANSFIEREN | 

TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE EN SU CALIDAD ANTES INDICADA, TIENEN SOBRE 

LAS PARTICIPACIONES QUE FUERAN DE PROPIEDAD DEL REFERIDO CAUSANTE, CESIÓN QUE. 

11
 

LA REALIZAN A FAVOR DE LOS SOCIOS GLORIA ELVIRA, FREDY OMAR Y VERÓNICA ANDREA 

CAZCO VELASQUEZ. TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- CON ESTOS 

ANTECEDENTES, LOS SEÑORES FERNANDO MARCELO CAZCO LOGACHO, ARMANDO 

EDUARDO CAZCO LOGACHO, ESTE ÚLTIMO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y 

EN SU CONDICIÓN DE APODERADO DE SU HERMANA SEÑORA ANA ISABEL CAZCO LOGACHO, 

EN SUS CALIDADES DE HEREDEROS DEL SEÑOR HECTOR EDUARDO CAZCO OLEAS, EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, CEDEN Y TRANSFIEREN A FAVOR DE LOS SEÑORES GLORIA 

ELVIRA, FREDY OMAR Y VERÓNICA ANDREA CAZCO VELASQUEZ, TODOS LOS DERECHOS Y .: 

 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 4 

ACCIONES QUE EN SU CALIDAD ANTES INDICADA, POSEEN SOBRE LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE FUERAN DE SU FALLECIDO PADRE SEÑOR HECTOR EDUARDO CAZCO 

OLEAS, Y QUE EN LA ACTUALIDAD CORRESPONDEN A DOSCIENTAS (200) PARTICIPACIONES; 

DERECHOS Y ACCIONES QUE EQUIVALEN AL CUARENTA Y TRES POR CIENTO (43%) DEL 

TOTAL DE LAS REFERIDAS PARTICIPACIONES, SIN RESERVARSE NADA PARA SL DERECHOS Y 

ACCIONES QUE PARA EL CASO DE UNA FUTURA PARTICIÓN, EQUIVALDRÁN A OCHENTA Y 

SEIS PARTICIPACIONES. CUARTA: PRECIO.- EL PRECIO PACTADO PARA LA PRESENTE 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y ACCIONES, LAS PARTES LO HAN ESTABLECIDO 

EN OCHENTA Y SEIS DOLARES AMERICANOS, VALOR QUE HA SIDO ENTREGADO EN SU 

TOTALIDAD POR LOS CESIONARIOS, EN DINERO EN EFECTIVO Y DE CURSO LEGAL, 

DECLARANDO LOS CEDENTES, QUE EL MISMO HA SIDO RECIBIDO A SU ENTERA Y TOTAL 

SATISFACCIÓN, SIN QUE NADA TENGAN QUE RECLAMAR AL RESPECTO EN LO POSTERIOR. 

QUINTA: SANEAMIENTO.- LOS CEDENTES, DECLARAN QUE SOBRE LOS DERECHOS Y 

ACCIONES DE LAS PARTICIPACIONES QUE HOY CEDEN Y TRANSFIEREN, NO PESA GRAVAMEN 

DE NINGUNA NATURALEZA, COMPROMETIÉNDOSE DESDE YA AL SANEAMIENTO POR 

EVICCIÓN, CONFORME ES DE LEY. SEXTA: GASTOS.- TODOS LOS GASTOS DE CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA, INCLUYENDO NOTARIALES Y DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL, ETCETERA, ETCETERA, SON DE CUENTA EXCLUSIVA DE LOS CESIONARIOS, SIN 

QUE AL RESPECTO LOS CEDENTES DEBAN PAGAR “CANTIDAD ALGUNA. SÉPTIMA: 

DOMICILIO.- PARA TODO LO REFERENTE AL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN 

COMO SU DOMICILIO LA CIUDAD DE QUITO, SE SUJETAN A LOS-JUECES COMPETENTES DE LA 

INDICADA CIUDAD Y AL TRÁMITE VERBAL SUMARIO. OCTAVA: FACULTAD DE 

INSCRIPCIÓN.- LOS CONTRATANTES DE MUTUO ACUERDO FACULTAN A USTED SEÑOR 

NOTARIO PARA QUE POR SI MISMO O POR INTERPUESTA PERSONA, SOLICITE LA INSCRIPCIÓN 

DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN Áurro. 

NOVENA:  ACEPTACIÓN.- PRESENTES LAS PARTES CONTRATANTES, ACEPTAN EL 

CONTENIDO DE ESTA ESCRITURA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS CLAUSULAS, POR ESTAR 

OTORGADA CONFORME A DERECHO Y EN SEGURIDAD Y BENEFICIO DE SUS MUTUOS 

INTERESES. DÉCIMA: DOCUMENTOS HABELITANTES.- FORMAN PARTE DE ESTA 

ESCRITURA, LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS; COPIA' CERTIFICADA DEL ACTA DE LA JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, EN LA CUAL SE AUTORIZA LA CESIÓN DE DERECHOS Y
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QUITO - ECUADOR 5     ACCIONES SOBRE LAS PARTICIPACIONES, PODER GENERAL OTORGADO POR LA SEÑO 

COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA OTORGADA A FAVOR DE LOS 

SEÑORES FERNANDO MARCELO, ARMANDO EDUARDO Y ANA ISABEL CAZCO LOGACHO. 

USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO) DOCTOR GUSTAVO A. VIZUETE P., CON 

MATRICULA PROFESIONAL NUMERO CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA   
PÚBLICA, CON TODO su VALOR LEGAL Y LEÍDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS 

COMPARECIENTES, AQUELLOS PARA CONSTANCIA SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DQ     
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JES ACOSTA FHÓLGUIN 
E ÉSIMO OCTAVO :



  

  

        

  

EUROPA:< 7 

| Ñ NOTARIO | 

-Z Hosé Lats Machaca Charro 

Espronceda,39 E - Telf: 91535 97 00 
28003 Madrid Fax: 91533 06 73



      

NÚMERO: 958.- AÑO: 2002.- 

- COPIA DEL PODER OTORGADO POR DOÑA ANA-ISABEL 
- CAZCO LOGACHO.- | 

MADRID, 4 DE DICIEMBRE DE 2002.- 
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Jose Luis Machuca Charro 
Notario 

C/ Espronceda n* 39 
28003 Madrid 

Tifo:915359700. Fax: 915330673. 

  

      

  

NÚMERO: NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO.- 
--PODER GENERAL OTORGADO 'POR DOÑA 

ANA-ISABEL CAZCO LOGACHO. cocoa 

En Madrid, a cuatro de diciembre de dos mil dos. ---==--- 

Ante mí, JOSE LUIS MACHUCA CHARRO, Notario 

de Madrid y de su Hustre Colegio Notarial, ammm. 

-COMPARECE: 

DOÑA ANA-ISABEL CAZCO LOGACHO, mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, casada, vecina de 

Madrid, calle Espronceda número 9, con pasaporte de la 

| República del Ecuador número SK-86.201, expedido en 

- Quito el 'día 27 de julio de 2000, con validez hasta el día 27 

de julio de 2006. En dicho pasaporte consta que su cédula 

de identidad es la número 171 1779106. qEOÓOXxox0uÁÑÁÑÁÑQ—— 

INTERVIENE en su propio nombre y dérecho. ———- “
a
d
,
 

o | -— Tiepe a mijuicio, conforme a, su Ley nacional que en  * 

lo pertinente conozco, capacidad legal para formalizar la 

presente escritura de PODER GENERAL, y al efecto, -—=--- 

0 -- OTORGA: 

Que confieren poder general; tan amplio y bastante 

   



como en Derecho se requiera y sea menester, a favor de 

DON ARMANDO-EDUARDO CAZCO LOGACHO, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, y residente en 

Ecuador, para que en nombre y representación de la 

poderdante, .ejecute por sí solo, los siguientes “actos y 

  - contratos: 

a) Desista a su nombre y representación, de la Acción o 

Juicio de Inventario signado con el número 828-99 EMT 

que se vienen tramitando en el Juzgado Octavo de lo Civil 

de Pichinchá y que tiene propuesta la compareciente ' 

conjuntamente con sus hermanos Don Armando-Eduardo 

Cazco Logacho (apoderado) y Don Fernando-Marcelo 

Casco Logacho, por así convenir a sus intereses. o 

b) Proceda a reconocer la firma y rubrica del Escrito de 

desistimiento, en el referido juicio de inventarios número 

828-99 EMT ue se ventila en el Juzgado Octavo de lo 

Civil de Pichincha o de cualquier otro documento que sea 

necesario requerido, sean estos documentos públicos o 

  privados. --= 
A z 

c) Represente a la poderdante en cualquier' arreglo 

extrajudicial que se establezca en la sucesión hereditaria de 

los bienes dejados por su difunto padre Don HECTOR- | 

EDUARDO CAZCO OLEAS, quien falleció en la ciudad de 

Quito el día 21 de abril de 1999, sucesión de la cual es 

  

   



  
  

PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS MOTARIALZS 

09/2002     

heredera la compareciente conjuntamente con sus hermanos 

Sr. Cazco Logacho, Sr. Casco Logacho y Sres. Cazco 

Velásquez, siempre buscando lo más favorable a sus 

intereses.   

d) Ceda y traspase a título gratuito u oneroso todas las 

representaciones que en su calidad de heredera de su 

fallecido ¡padre Don HECTOR-EDUARDO CAZCO 

OLEAS, le corresponda en la Compañía Trans Cargo 

-  Assocites Transport Compania Limitada, cesión que 

— realizará de acuerdo al porcentaje que-le corresponda. Para 

tal efecto, podrá suscribir en nombre dé la poderdante, 

* _. Cuanto documento público privado sea” necesario 0 

requerido para ese objeto.   

. e) Represente a la poderdante en la venta y perpétua ; 

enajenación de los Derechos y Acciones que le corresponda, a 

en los bienes muebles e inmuebles que fueron propiedad de 

su difunto padre Don HECTOR-EDUARDO CAZCO 

OLEAS, y que pondrá a nombre de la poderdante, pudiendo 

suscribir las correspondientes escrituras, y cualquier otro 

documento, sea éste público o privados para ese objeto. ----- 

400696206



DD “Solicite Certificados del Pago de la Herencia DE 

ejecute toda clase de trámites en el Servicio de Rentas 

  Internas del Ecuador. 

- g) Proceda a la división voluntaria de los bienes 

muebles e inmuebles, con los otros herederos del padre de la 

- compareciente, Don HECTOR-EDUARDO CAZCO 
OLEAS.   

h) Posteriormente, venda, permute, hipoteque, arriende 

los bienes que adquiera la poderdante como producto del 

arreglo extrajudicial que se convenga con los' otros 

  herederos. 

1) Ceda y traspase a título gratuito u o neroso todos los 

Derechos que en su calidad de heredera de su fallecido 

padre, Don. HECTOR-EDUARDO CAZCO OLEAS, 
correspenda a la poderdante en todY la herencia de la 

referida persóna, cesión que se realizará de acuerdo a su 

cuota hereditaria, pudiendo a tal efecto, suscribir cuantos 

documentos públicos o privados sean necesarios. arm — 

3) En En, intervenga en cualquier “acto de negociación 

lícita tendiente a perfeccionar la sucesión de los bienes del 

causante padre, de la  poderdante, entendiéndose 

incorporadas a este poder, las demás a las que se refiere al 

mandato y en general, lo prescrito en el artículo 48 del 

Código de Procedimiento Civil Vigente en el Ecuador. De 

SAS
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ser necesario el apoderado podrá construir . Procuración 

Judicial en la persona de un Abogado en libre ejercicio 

Profesional como lo determina el artículo 40 de la Ley de 

  = = Federación de Abogados del Ecuador. 

Así lo dice y otorga : la compareciente. Sn 

  

Z E La invito a leer por sí esta escritura, y una vez que lo ha 

efectuado, la leo yo, el Notario, la aprueba y firma. -========-- 

E De asegurarme de la identidad de la compareciente, por 

su pasaporte al principio reseñado que reproduce su efigie y 

cuya firma concuerda con la que estampa en este acto, y de 

todo lo contenido en este instrumento público extendido ---- 

  

. -tconforme a minuta- en tres folios de papel “Fimbrado del 

- “Estado, exclusivo para documentos notariales, de la serie 

40, _ MÚMeros 0696216, 0696215 y el presents, que sí gno, 

  firmo y rubrico, yo, el Notario, doy fe. 

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado y 

rubricado: JOSE LUIS MACHUCA CHARRO. Está el sello 

-déla Notaría.   

  

  

    

 



  

ES COPIA DE SU MATRIZ, a la que me remito y en la que dejo 
nota de esta expedición. Y para el otorgante, la expido en tres folios . 

de papel timbrado del Estado, exclusivo para documentos notariales; 

serie 4Q, números 0696207 y los dos anteriores en orden correlativo, 

que signo, firmo y rubrico en MADRID, el día de su otorgamiento. 

  Doy fe. 

       
  

DOCUMENTO SiN CUANTIA 
-Números: 1-4-9: 

Honorarios: 39,98 €:   

  

wo
 

¡LusTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADAID 
DECANATO 

Legalización del signo, firma Y rúbrica de 

    

  

E 
S 
A Fs NIHIL Ps Loma 

Z A33249588 _ 
* Don. Fco. Javier Barreiros Fernández 

* Miembro de la Junta Directiva an Funciones de Decano” 
“e 
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ito y en la que dejo 

spido en tres folios 

¡mentos notariales, 

n orden correlativo, 

de su otorgamiento. 

TABIAL DE MADRID 

JATO 

«firma y rúbrica de 

Manco OQUAaro . 

> Colegio. 2 
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ws Fernández 

uncianes de Decano” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPEÑÍA 

TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT CIA. LFDA. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de Octubre del 
dos mil tres, a las nueve horas treinta minutos, en las 
oficinas de la Empresa TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT CIA. 
LTDA., ubicadas en la vía a Pintag, kilómetro siete, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la 
Compañía TRANS CARGO ASOCIADOS  TRANSORT CIA.  LTDA., de 

conformidad con el siguiente detalle: Herederos del señor 

Héctor Eduardo Cazco Oleas: a.) Señores: FERNANDO MARCELO, 

ARMANDO EDUARDO Y ANA ISABEL CAZCO LOGACHO, representados en 

esta Junta por el señor Armando Eduardo Cazco Logacho, quien 
actúa por sus propios derechos y además de ello como 

Mandatario de su hermana señora Ana lIsabel Cazco Logacho, 

conforme se desprende del Poder que se agrega; y, b.) 

señores: GLORIA ELVIRA, ROMULO EDUARDO, FREDY OMAR Y VERONICA 

ANDREA CAZCO VELASQUEZ, representados en esta Junta por el 

señor Fredy Omar Cazco Velásquez, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Art. 107 de la Ley de Compañías: Los 

herederos justifican tal condición con las copias de las Actas 

de Posesión Efectiva que se adjuntan al expediente respectivo 

de esta Acta, propietarios en conjunto de”200 participaciones 

que correspondían al causante señor Héctor Eduardo Cazco 

Oleas, de quienes manifiestan ser sus- unicos y universales 

herederos; Gloria Elvira Cazco Velásquez, propietaria de 5 

participaciones; Rómulo Eduardo Cazco Velásquez, propietario 

de 50 participaciones; Fredy .Omar Caezco Velásquez, 
propietario de 50 participaciones; Y, Verónica Andrea Cazco 

Velásquez, propietaria _.de30 participaciones; es decir se 

encuentra presente el 100% del capital social de la Compañía. 

Los comparecientes de manera unánime resuelven constituirse en, 

Junta General Universal de conformidad con lo-dispuesto en el 
Art. 235 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente 

orden del dia: A 

UNICO PUNTO: 

Autorización de la Junta para la Cesión de Derechos y Acciones 

sobre las participaciones que los señores FERNANDO MARCELO,
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ARMANDO EDUARDO Y ANA ISABEL CAZCO LOGACHO, poseen e 

de herederos del señor Héctor Eduardo Cazco Oleas, 

Preside la Junta, el señor Rómulo Eduardo Cazco Velá548 
su calidad de Presidente; Y, actúa como Secretaria la” 

Gloria Elvira Cazco Velásquez. Inmediatamente hace uso a 

palabra: el señor Rómulo Eduardo Cazco Velásquez, y pone en 

conocimiento de la Junta General, que se encuentra presente el 

señor Armando Eduardo Cazco Logacho, por sus propios derechos 

Y en representación de sus hermanos Fernando Marcelo y Ana 

Isabel Cazco Logacho, quienes son herederos del señor Héctor 

Eduardo Cazco Oleas, quien falleciera en esta ciudad de Quito, 

el 21 de Abril de 1999, siendo su estado civil el de 

Divorciado, por lo que éste en forma libre y voluntaria y por 

así convenir a sus exclusivos intereses y de sus 

representados, han decidido ceder y transferir a favor de los 

actuales socios de la Compañía, esto es a favor de los 

señores: GLORIA ELVIRA, FREDY OMAR Y VERONICA ANDREA CAZCO 
VELASQUEZ, todos los derechos y acciones que en su calidad 

antes indicada, poseen sobre. la totalidad de las 

participaciones que fueran de propiedad de su fallecido padre 
señor HECTOR EDUARDO CAZCO OLEAS, y que en la actualidad 

corresponden a 200 participaciones; derechos y acciones que 

equivalen al 43% del total de las referidas participaciones, 

sin reservarse nada para si. Los socios de manera unánime dan 
su autorización para que los señores Fernando Marcelo, Armando 

Eduardo y Ana Isabel Cazco Logacho, cedan y transfieran el 

total de los derechos y acciones sobre las participaciones 

antes indicadas y que equivalen al 43% de la totalidad de las 

mismas, y que en calidad de herederos del señor Héctor Eduardo 
Cazco Oleas, poseen dentro de la Compañía. Se da por tanto 

cumplimiento a lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de 

Compañías. 

Los socios autorizan para que se suscriba la correspondiente 

Escritura de Cesión de Derechos y Acciones sobre las referidas 

participaciones. 

Por no existir ningún punto que tratarse dentro del orden del 

dia la Presidencia concede un receso para la elaboración de 

esta Acta. Reinstalada que es la Junta, se procede a dar 

lectura a la misma, la cual es aprobada en forma unánime y 

para constancia de lo dicho, firman los socios en unidad de 

acto. 
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       EDY O. CAZCO V. ARNAN 

¡REPRESENTANTE HDROS. REPRESENTANTE HDROS. 

CAZ2CO -VELASQUEZ CA2CO0-LOGACHO 

CERTIFICACION.- Certifico que la presente es fiel copia de su 

original. Quito, 4 de Noviembre del 2003. 
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señor Doctor 

JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VISESIMO OCTAVO DEL CANTOR QUITO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Yo, GLORIA ELVIRA CAZCO VELASQUEZ, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañia TRANS CARGO ASOCIADOS 

TRANSORT CIA. LTDA., CERTIFICO que en la Junta General Universal de 

Socios, realizada con fecha 13 de Octubre del 2003, se resolvió 

autocizar a los señores: FERNANDO MARCELO, ARMANDO EDUARDO Y ANA 

ISABEL CAZCO LOGACHO, cedan y transfieran todos los derechos y 

acciones que en su calidad de herederos del señor HECTOR EDUARDO 

CAZ¿CO OLEAS, poseen sobre la totalidad de las participaciones que 

fueran de propiedad de su fallecido padre y que en la actualidad 

corresponden a 200 participaciones; derechos y acciones que 

equivalen al 43% del total de las referidas participaciones, a favor 

de los señores GLORIA ELVIRA, FREDY OMAR Y VERONICA ANDREA CAZCO 

VELASQUEZ, tal como consta del Acta de la Junta General Universal de 

Socios y de la Escritura de Cesión de Participaciones, suscrita por 

los Cedentes y Cesionarios. di 

Atentamente, - 
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408: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMLENI? 
QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL WE FUE PRESENTADO POR El INTERESA 
DO EN nr A iaa  FOJA (S) UTIL (ES 1: PARA ESTE EFECTL 

ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE HABER CERTIFICADO EA A A 
TOCOPIA ¿S- QUE ENTREGUE AL MISMO; HASIENDO 

ARCHIVADO UNA IGUAL EN El PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGESIMO DOTAVA 
ACTUALMENTE A Mi CARGO CONFORME LO OADENA LA LEY. 

QUITO As al Lansoso DEBRA ZA Ema DE A, 
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TOUEGO ANTE 14. Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTA — TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

lA ESCRITURA DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES SOBRE PARTICIPACIONES 

GTORGADO POR: FERNANDO MARCELO, ARMANDO EDUARDO Y ANA ISABEL CAZCO 

LDOGACHO, A FAVOR DE: GLORIA ELVIRA , FREDY OMAR Y VERONICA ANDREA CAZCO 

VELASQUEZ. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL    

   

TRES 

- e 

RAZON: Siento por tal, y a petición de la parte interesada y con 

fecha de hoy, tomé debida Nota de la Cesión de Participaciones, en , 

los términos constantes en la escritura pública que precede, al 

margen de la escritura Matriz de Constitución de la Compañía 
TRANS CARGO ASOCIADOS TRANSORT Compañía Limitada, 

otorgada ante el suscáto Notario Sexto del Cantón Quito, el veintiuno 

“de enero de mil novecientos noventa y tres.- 

Quito,-a-16_de diciembre del 2.003 
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REGISTRO MERCANTIL AA A DEL CANTON QUITO 
Y 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 196 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintiocho de Enero de mil novecientos noventa y tres, a fs 341, tomo 124, 

correspondiente a la constitución de la compañía “TRANS CARGO ASOCIADOS 

TRANSORT CIA. LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Derechos y Acciones.- 

Quito, cinco de Enero del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

    
DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTÓN QUIT; 
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